
A N E X O  I I

D./Dña. .............................................................,
con domicilio en .................................................
....................................................................., de
........ años de edad, con D.N.I.nº ..................................,
declaro bajo juramento o promesa, a efectos de ser
nombrado funcionario del Cuerpo de Oficiales de
la Administración de Justicia, que no he sido separado
del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no me hallo inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, ni comprendido
en ninguna de las causas de incapacidad e incom-
patibilidad establecidas en las disposiciones orgá-
nicas. 

En ......................................................., a .............
de .......................... de 2003.

EL DECLARANTE

1697 ORDEN de 24 de septiembre de 2003, por la
que se aprueban las relaciones definitivas de
aspirantes admitidos y excluidos a las prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Nacional de Médicos Forenses.

Vistas y resueltas las alegaciones formuladas a
la relación provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, convoca-
das por Resolución de 27 de mayo de 2003 (B.O.E.
de 5 de junio), de conformidad con la base 4 de la
Resolución de convocatoria, este Ministerio ha dis-
puesto:

Primero.- Aprobar las relaciones definitivas de
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas se-
lectivas para ingreso en el Cuerpo Nacional de
Médicos Forenses.

Segundo.- Publicar en el anexo de la presente Orden
la relación definitiva de aspirantes excluidos, con
indicación de la causa de exclusión. 

Tercero.- Las listas certificadas completas que-
darán expuestas al público en el Servicio de
Información de este Ministerio, calle de la Manzana,
2, 28015-Madrid, página web del Ministerio de
Justicia (www.mju.es “Ofertas de Empleo Público”),
Órgano competente de las Comunidades Autónomas
donde se convocan plazas, Gerencias Territoriales
del Ministerio de Justicia, Tribunales Superiores de
Justicia, Audiencias Provinciales y Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las
Administraciones Públicas, calle María de Molina,
50, 28035-Madrid, Delegaciones y Subdelegaciones
del Gobierno.

Los aspirantes deberán comprobar no sólo que
no figuran en la relación de excluidos, sino, ade-
más que sus nombres constan correctamente en la
relación de admitidos. 

Cuarto.- Contra la presente Orden podrán los in-
teresados formular recurso potestativo de reposi-
ción en el plazo de un mes o contencioso-administrativo
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses. El plazo
en ambos casos se contará a partir del día siguien-
te al de la publicación en el Boletín Oficial del
Estado. 

Madrid, a 24 de septiembre 2003.- P.d., Orden
Jus 1825/2003, de 26 de junio.- El Director General,
Carlos Lesmes Serrano.
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1698 ORDEN de 30 de septiembre de 2003, por la
que se aprueba la relación definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos a las pruebas se-
lectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes
de la Administración de Justicia.

Vistas y resueltas las alegaciones formuladas a la
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos
a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Agentes de la Administración de Justicia y de con-
formidad con lo establecido en la base 4 de la Orden
JUS/1453/2003, de 27 de mayo de 2003 (B.O.E. de
10 de junio), que hizo pública la convocatoria de
pruebas selectivas para ingreso en el citado Cuerpo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.- Aprobar y publicar la relación definiti-
va, por ámbitos territoriales, de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia.

Segundo.- Publicar en el anexo de la presente
Orden la relación definitiva de aspirantes excluidos,
con indicación de las causas de exclusión.

Tercero.- De acuerdo con la base 2 de la Orden
de convocatoria, se declara excluido de las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes de

la Administración de Justicia a D. José Luis Almodóvar
Delgado, en base al informe, sobre adecuación del
Puesto de Trabajo, emitido por la Consellería de
Bienestar Social de la Generalitat Valenciana.

Cuarto.- Las listas certificadas completas queda-
rán expuestas al público en los servicios de Información
de este Ministerio, calle de la Manzana, 2, 28015-Madrid,
página web del Ministerio de Justicia (www.mju.es
“Ofertas de empleo público”), Órgano competente de
las Comunidades Autónomas donde se convocan
plazas, Gerencias Territoriales del Ministerio de
Justicia, Tribunales Superiores de Justicia, Audiencias
Provinciales; Centro de Información Administrativa
del Ministerio para las Administraciones Públicas, ca-
lle María de Molina, 50 (28035-Madrid), Delegaciones
y Subdelegaciones del Gobierno.

Quinto.- Contra la presente Orden podrá interpo-
nerse recurso potestativo de reposición, en el plazo
de un mes, o contencioso-administrativo, ante los
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo,
en el plazo de dos meses. El plazo, en ambos casos,
se contará a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, a 30 de septiembre de 2003.- P.d., Orden
JUS 1825/2003, de 26 de junio.- El  Director  General,
Carlos Lesmes Serrano.
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